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ORD. N°2182 

ANT.: Oficio ordinario N°222707, de fecha 14 de 

julio de 2022, del Ministerio del Medio 

Ambiente.  

MAT.: Designa Contraparte Técnica para la 

Revisión de la Norma Primaria de 

Calidad del Aire para Material 

Particulado MP2,5.  

SANTIAGO, 26 DE AGOSTO DE 2022 

 

A:  MARÍA HELOÍSA ROJAS CORRADI 

MINISTRA DEL MEDIO AMBIENTE 

   

DE: EMANUEL IBARRA SOTO  

  SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S) 

 

 

 Junto con saludar, y en respuesta al Oficio individualizado en el ANT., en el cual se solicita la 

designación de contraparte técnica por parte de la Superintendencia del Medio Ambiente para 

participar en la “Revisión de la Norma Primaria de Calidad del Aire para Material Particulado 

MP2,5”, se informa que se ha designado a las siguientes personas para actuar en representación 

de esta Superintendencia: 

 

 Nombre Sección Teléfono Correo 

Representante 

titular: 

Isabel Leiva 

Campos 
Sección Calidad 

del Aire y 

Cambio 

Climático 

+56 2 26171925 Isabel.leiva@sma.gob.cl 

Representante 

subrogante: 

Juan Pablo 

Rodríguez 
Sección Calidad 

del Aire y 

Cambio 

Climático 

+56 2 26171855 jrodriguez@sma.gob.cl 

     

 

          Sin otro particular, se despide atentamente de Ud.,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

           EMANUEL IBARRA SOTO 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE (S) 

ODLF/BOL/RVC/JRF/ILC 
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Distribución: 

- Sra. María Heloísa Rojas Corradi, Ministra del Medio Ambiente. Correo electrónico: 

oficinadepartesmma@mma.gob.cl  

 

C.C.: 

- Sr. Jonás Muñoz Cordero, Ministerio del Medio Ambiente. Correo electrónico: jmunoz@mma.gob.cl  

- Fiscal, SMA. 
- Departamento Jurídico, SMA 
- División de Fiscalización y Conformidad Ambiental, SMA. 
- Sección de Calidad del Aire y Cambio Climático 
- Oficina de Partes y Archivo, SMA 

 

Exp. N°15.268/2022 
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